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Asunto: Documentación previa a la  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2022 de la 

FEDERACION ARGENTINA DE ESPELEOLOGÍA 
 

 
De mi consideración: 

Me dirijo a Ud. para informarle que el próximo 16 de abril la 
Federación Argentina  de Espeleología llevará a cabo su Asamblea Anual 
Ordinaria para tratar la Memorias y Balance 2021.  

En función de ello, adjunto la siguiente documentación: 
12) Comprobante de pago de Código Tributario 707 (1 foja) 
13) Transcripción y fotocopia del acta de la reunión de Consejo 

Directivo en la que se convoca a Asamblea. Folios 1 y153-154 
libro rubricado Nro. 2 (4 fojas). 

14) Texto de la convocatoria a Asamblea y copia de su publicación 
en Boletín Oficial BO 2022-02087294, pág. 51 del 30-3-2022 y 
comprobante de pago de arancel respectivo $ 432.- (2 fojas) 

15) Memoria del Ejercicio 2021 (21 hojas) 
16) Nómina de autoridades electas vigentes (1 foja) 
17) Comprobante de inscripción en la AFIP (1 foja) 
18) Estados Contables Ejercicio 2021 certificados por Consejo 

Superior Profesional de Ciencias Económicas (11 fojas) 



 
 

19) Dictamen del Órgano de Fiscalización sobre el Balance 2021 
(1 foja) 

20) Listado de Miembros Activos con derecho a voto (1 foja)  
21) Padrón de asociados (hojas 1, 13, 13bis, 14, 14bis, 15, 15bis) 

(7 fojas). 
Total de fojas anexas: 50 (cincuenta) 

Sin otro particular, saludo a Ud. con mi mayor consideración 
 

 
Carlos Benedetto 
Presidente FAdE 
www.fade.org.ar 



Comprobante pago Código tributario 707 
 

 



 
Transcripción ACTA Reunión de Consejo Directivo de la 

Federación Argentina de Espeleología 
27 de marzo de 2022 

 
En la Ciudad de Malargüe, siendo las 18 horas del día 27 de marzo de 2022, se reúnen de 
manera presencial el Presidente y la Vocal Marta Brojan de la Federación, con la participación 
vía ZOOM de los demás miembros del Consejo Directivo y Órgano de Fiscalización para 
aprobar Memoria y Balance 2021 y convocar a Asamblea General Ordinaria 2022. La 
convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de Mendoza según el siguiente texto: “Se 
convoca a los asociados a la Federación Argentina de Espeleología - FAdE a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 16 de abril de 2022 a las 11.00 horas en el domicilio del 
asociado Carlos Dante González en el Puesto Lagunas Verdes, Valle de Poti Malal, Malargüe, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: a) Designación de Presidente y Secretario de la 
Asamblea y de miembros e invitados que firmarán el acta; b) Aprobación de Memoria y Estados 
Contables 2021; c) Actualización de cuotas societarias; d) Situación de la FAdE ante la Unión 
Internacional de Espeleología - UIS; e) Designación y/o confirmación de Miembros Honorarios.; 
f) Elección de asociados para ocupar cargos vacantes en el Consejo Directivo; g) Elección de 
representantes ante el Consejo de Arraigo del Puestero (ley 6086), ref. sentencia judicial expte. 
269043/(13-05720984-9 Tribunal de Gestión Asociada Primero. El padrón de asociados y la 
documentación a analizar en esta asamblea están a consideración de los Sres. asociados en la 
sede social.  Sólo tendrán derecho a voto los asociados activos que tengan sus cuotas al día. La 
Asamblea será abierta, por lo que también tendrán voz pero no voto todos los espeleólogos 
que acrediten su condición de tales y que no sean miembros de esta Federación, como 
asimismo los puesteros del mencionado Valle afectados al Proyecto de Parque Espeleológico 
Poti Malal (expediente Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza 78180/2020). En caso 
de persistir las restricciones propias de la pandemia de COVID 19, las sesiones serán virtuales 
vía Zoom desde la localidad de Bardas Blancas, lo que será comunicado por la Presidencia con 
la suficiente antelación. Esta Asamblea está en proceso de ser declarada de interés, debido a su 
temario, por la Cámara de Diputados de la Provincia, expediente 81154/22. No habiendo más 
temas para tratar, se da por terminada la reunión y se encomienda al presidente que lleve a 
cabo las comunicaciones del caso a la DPJ”. Sin más temas que tratar, se da por terminada la 
reunión siendo las 19.45 hs. 

 

                                                 
Marta B. Brojan       Carlos A. Benedetto 

                                     Tesorera                                                             Presidente 
 

 

 









Convocatoria: 

Se convoca a los asociados a la Federación Argentina de Espeleología - FAdE a la Asamblea General 

Ordinaria a realizarse el día 16 de abril de 2022 a las 11.00 horas en el domicilio del asociado Carlos 

Dante González en el Puesto Lagunas Verdes, Valle de Poti Malal, Malargüe, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: a) Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea y de miembros e invitados 

que firmarán el acta; b) Aprobación de Memoria y Estados Contables 2021; c) Actualización de cuotas 

societarias; d) Situación de la FAdE ante la Unión Internacional de Espeleología - UIS; e) Designación y/o 

confirmación de Miembros Honorarios.; f) Elección de asociados para ocupar cargos vacantes en el 

Consejo Directivo; g) Elección de representantes ante el Consejo de Arraigo del Puestero (ley 6086), ref. 

sentencia judicial expte. 269043/(13-05720984-9) Tribunal de Gestión Asociada Primero. El padrón de 

asociados y la documentación a analizar en esta asamblea están a consideración de los Sres. asociados 

en la sede social.  Sólo tendrán derecho a voto los asociados activos que tengan sus cuotas al día. La 

Asamblea será abierta, por lo que también tendrán voz pero no voto todos los espeleólogos que 

acrediten su condición de tales y que no sean miembros de esta Federación, como asimismo los 

puesteros del mencionado Valle afectados al Proyecto de Parque Espeleológico Poti Malal (expediente 

Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza 78180/2020). En caso de persistir las restricciones 

propias propias de la pandemia de COVID 19, las sesiones serán virtuales vía Zoom desde la localidad de 

Bardas Blancas, lo que será comunicado por la Presidencia con la suficiente antelación. Esta Asamblea 

está en proceso de ser declarada de interés, debido a su temario, por la Cámara de Diputados de la 

Provincia, expediente 81154/22 





Memoria Anual Año 2021 
 

a) Aspectos Institucionales 
 
Durante el 2021 el Grupo Espeleológico Cuesta Aníbal Fernando (GECAF) se disolvió 
y por lo tanto quedó desafectado de la FAdE, aunque dos de sus miembros se sumaron 
al INAE y uno de ellos es directivo desde la última Asamblea Ordinaria. Luego el 
Vicepresidente Alfredo Marinaro solicitó la incorporación de su asociación Escuela 
Buceo Aconcagua, con 15 miembros. Respecto de los Miembros Honorarios, en este 
período fueron incorporados, ad referéndum de la Asamblea, el Sr. Fernando Castro 
(que retiene su condición de miembro activo del INAE), el Dr. Paolo Forti (Italia), el 
lic. Theofilos Toulkeridis (Ecuador) y Monserrat Ubach Tarres (Barcelona, España). En 
cuanto a los honorarios nacionales, se incorpora al Sr. Ariel Guajardo y su esposa 
Susana Miranda, al Sr. Carlos Dante González y su esposa Irma Alicia Guajardo de 
González. En la misma calidad se propone como miembros honorarios al Sr. Valeriano 
Castro y su esposa Petronila Guajardo, del mismo Valle. 
En este período la FAdE exhibe un estado contable superavitario dada la disciplina de 
los asociados en el pago de las cuotas. No obstante, y dados los desafíos hacia futuro, se 
estima prudente que la asamblea 2022 haga un ajuste de los aportes mensuales. 
En este período el asociado Iair Berenstein manifestó su deseo de renunciar a su vocalía 
en el Consejo Directivo, conservando su condición de miembro activo. Se sugiere que, 
si la misma es indeclinable, la asamblea haga la designación de su reemplazante y toda 
otra reforma que considere oportuna. 
La incorporación de miembros nuevos, especialmente en el Valle de Poti Malal, puede 
verse en la siguiente publicación: https://piramideinformativa.com/2021/10/la-fade-
sumo-nuuevos-miembros-a-sus-filas-y-sigue-adelante-con-sus-proyectos-en-la-cuenca-
neuquina-porcarlos-benedetto/  
El ejercicio 2021 arroja un superávit de 2.870,23 pesos con un capital social de 
33.312,27 pesos,producto de la disciplina para el pago de las cuotas sociales 
 

b) Enseñanza de la Espeleología 
 
Durante el período 2021 Buceo Aconcagua dictó vía Zoom el curso 
“SUPERVIVENCIA”, cuyas clases fueron subidas a  
https://www.facebook.com/buceoaconcagua.  
Asimismo, se dio un nuevo curso para principiantes, por vía virtual, con la esperanza de 
poder hacer las clases prácticas en el campo durante el verano, cuestión que no pudo ser 
resuelta a la fecha. Links a las clases:  
Clase 1: 
https://www.facebook.com/groups/872559679540283/permalink/4417301331732749/  
Clase 2: 
https://www.facebook.com/marta.brojan.9/videos/276980947720376/?notif_id=163863
4117468722&notif_t=video_processed&ref=notif  
Clase 3: 
 https://www.facebook.com/carlos.benedetto.35/videos/943138763264517 
Participamos  asimismo como alumnos, en el ciclo anual de Les Nits de Sarawak, del 
ICEK-Instituto Catalán de Espeleología y Ciencias del Karst 
(www.icekinstitut.blogspot.com). Con este Instituto estamos preparando el programa 



2022 con expositores de colegas de otros países de Amèrica Latina y el Caribe. Links a 
las clases del ICEK: 
Vídeo 1.   https://youtu.be/EHJWjMVRrOI. Mig segle d'èxits de la UNESCO en l'estudi 
i la protecció del geopatrimoni kàrstic. Dr. Chris Groves 
 Vídeo 2.  https://youtu.be/AoBbAVek7FE. El Karst: model natural i patrimoni 
geològic. 
Dr. Policarp Garay Martín, 
Vídeo 3.  https://youtu.be/oHhKaGxZz54. Habitants de la foscor: fauna cavernícola 
ibero-balear. Dr. Alberto Sendra Mocholí, 
 Vídeo 4. https://youtu.be/lq5GtqD2Bx4. Flora associada a les coves i al karst 
(Brioflora). Dr. Llorenç Sáez Goñalons. 
Vídeo 5. https://youtu.be/SBTxMsBjOlo. L'Art prehistòric en el món subterrani. Dr. 
Ramon Viñas Vallverdú, 
Vídeo 6.  https://youtu.be/Tt4CASWI4fI. El coneixement de la fauna fòssil insular. 
Josep Antoni Alcover Tomás. 
No se produjeron avances para la creación de una diplomatura en la Universidad de 
Mendoza, aunque sí en la Universidad Nacional del Comahue, como se expresa en el 
siguiente título 
 

c) Proyectos institucionales 
 

1) Diplomatura en la UNCOMA  
 
Respecto de este proyecto conjunto con la Universidad Nacional del Comahue 
(UNCOMA), recién a fines del año podíamos retomar las conversaciones con la 
directora de la carrera de Geología Dra. Cecilia Dufilho, habiéndose llegado al acuerdo 
de que quedaría involucrada también la Universidad Nacional de río Negro. La 
Diplomatura en Espeleología sería puesta en marcha en el segundo semestre de 2022 y 
al cierre de esta memoria se estaba discutiendo la carga horaria. Los fundamentos:  

Según los datos del Catastro Espeleológico Argentino (CEA) de la FAdE, la Cuenca Neuquina 

reúne en sí el 50 por ciento de las cuevas de todo el país, pero si tenemos en cuenta la suma del 

kilometraje de todas las cavernas, ese porcentaje sube al 92%: 43% del kilometraje total en el 

territorio de Malargüe, Mendoza, y 49% en territorio del norte de Neuquén. 

Ambas provincias son las únicas que tienen, en el país, legislación espeleológica específica 

(Leyes 5978/93 y 2213/97 respectivamente). 

La FAdE tiene en funcionamiento su Escuela Argentina de Espeleología desde 2005 y viene 

bregando, desde su fundación, por la inclusión del medio académico en las prácticas espeleológicas, 

toda vez que las exploraciones que se vienen realizando desde fines de los años ´60 arrojan que las 

cavernas tienen una importancia científica y los problemas respectivos no pueden ser resueltos por los 

asociaciones civiles existentes per se, que en todas estas décadas no pudieron superar la fase del 

amateurismo. 

La EAE tiene un Proyecto Educativo Institucional (PEI, 2005) en el cual no se planteaba este 

salto hacia lo académico, pero donde se establecen distintos tipos de cursos: 

- Nivel I: Introducción a la Espeleología 

- Nivel II: Formación Básica 

- Nivel III: Capacitaciones específicas 

La primera experiencia de dictado de cursos de la EAE fue en noviembre de 2005 en la Universidad 

Nacional del Comahue (Nivel I) y luego hubo cursos Nivel II en Malargüe en los años 2006 y 2007, con 

apoyo de la Municipalidad. Más tarde, dentro de la misma Municipalidad, se darían muchos cursos 

nivel 1, y en 2015 se llevó a cabo otro curso nivel II en la misma ciudad, pero sin apoyo oficial. En 2009 

la EAE dictó un curso nivel II en la ciudad de Salta, con apoyo de las autoridades provinciales en 

Turismo. 



La primera experiencia de curso Nivel 2 se dio en 2011 en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

UNCuyo, mientras paralelamente la Cámara de Diputados de la Provincia dictaba la Resolución 

285/11, donde se daba apoyo a la creación de una Tecnicatura, proyecto que luego sería considerado 

demasiado ambicioso, pero cuyos lineamientos generales pueden ser tenidos en cuenta para una 

Diplomatura o un Seminario Anual, en el que los capacitadores de la EAE trabajarían ad honorem, con 

el sólo pedido de que se puedan costear sus gastos de traslado. En anexo I se incluye la mencionada 

Resolución legislativa. 

Los avances científicos en las exploraciones espeleológicas se apoyan en dos pilares 

fundamentales, en los que el medio académico no participó orgánicamente sino sólo a través de 

investigadores individuales, según este resumen: 

1) Descubrimiento de fauna troglobia que requiere de biólogos capacitados para hacer  estudios 

de Sistemática y Biogeografía de nuevas especies endémicas de cuevas y enriquecer así el 

conocimiento de la biología subterránea en Argentina según lo explicado por la Dra. Marcela 

Peralta (Fundación Miguel Lillo y miembro Honoraria de la FAdE) en su disertación del 14 de 

octubre de 2015 en el marco del Seminario de Espeleología como Práctica Social, organizado 

por la agrupación La Freire (Universidad Nacional de Cuyo) conjuntamente con la FAdE. Se 

han descubierto especies que serían nuevas para la ciencia, pero no se avanzó , pues en el 

país no hay suficientes biólogos especializados en fauna subterráneas. El último 

descubrimiento en la materia tuvo lugar en Payunia, Malargüe, Mendoza: 

http://piramideinformativa.com/2019/10/fabuloso-descubrimiento-cientifico-en-la-payunia-

revoluciona-al-mundo-por-carlos-benedetto/., lo que aumenta el interés de los espeleólogos 

por el desarrollo de una Bioespeleología académica, toda vez que el descubrimiento de 

Payunia es el primero en cuevas basálticas en Sudamérica. 

2) Puesta en valor de cavernas de caliza de la Cuenca Neuquina, Santa Cruz y NOA, en tanto en 

sus concreciones pavimentarías se iniciaron estudios de reconstrucciones paleoclimáticas y 

paleoambientales que resultan ser menos onerosos que los que paralelamente se están 

haciendo en los glaciares y en los lechos marinos. Estos trabajos estuvieron a cargo de  la 

FAdE y el Dr. George Brook, quien además de ser miembro Honorario de nuestra asociación es 

investigador de la Universidad de Georgia, EEUU y ha participado de actividades de la EAE. El 

Dr. Brook ya no está activo, pero consideramos que la capacitación de investigadores 

argentinos para estos estudios la colaboración del Ing. Leslie Molerio León, de la Sociedad 

Espeleológica de Cuba y de la empresa INVERSIONES GAMMA S.A. puede ser decisiva 

Los alumnos de la UNC ya participaron, en 2011 y 2012, de dos salidas de campo para ver in situ 

los conceptos teóricos vertidos en el Seminario 2011 y varios de ellos presentaron trabajos en el IV 

Congreso Argentino de Espeleología Malargüe 2012 y 2016 (ver revista ARGENTINA SUBTERRANEA 31 

y 40 en http://www.fade.org.ar/).  En esas mismas revistas puede apreciarse que la iniciativa de un 

espacio curricular específico en Espeleología ya era una inquietud fuerte, como asimismo puede 

apreciarse en la ponencia sobre la necesidad de profesionalizar la espeleología.   

Por el mismo motivo de la existencia de muchas cavernas en territorio de la Cuenca Neuquina, 

obliga a pensar en que el Espeleoturismo puede ser una alternativa económica para esta región 

postergada, y que los futuros posibles planes de manejo de cavidades turísticas requerirán de técnicos 

capacitados para el estudio y monitoreo de los ambientes hipogeos. 

La necesidad de un espacio curricular (Diplomatura, Tecnicatura) no es sólo la de aportar datos a 

las ciencias básicas duras, sino también la de colaborar con proyectos económicos con criterio 

sustentable y acorde con las legislaciones generales ambientales y específicas espeleológicas. 

Este proyecto puede contribuir para una mejor capacitación del personal técnico de las 

autoridades de aplicación de las leyes 5978 (Mendoza) y 2213 (Neuquén), y entonces este proyecto 

puede contribuir a profesionalizar también la gestión de dichos organismos. Mendoza y Neuquén son 

las únicas dos provincias que poseen leyes específicamente espeleológicas en el país. 

De particular importancia es, además, avanzar en los estudios de Hidrogeología Kárstica en 

cuevas formadas en yesos del Jurásico en la misma Cuenca Neuquina, y las cavernas formadas en 

lavas “pahoehoe” en las provincias de Neuquén, Mendoza y La Pampa 

Por último, la práctica de la espeleología  y el crecimiento de esta actividad obliga también a 

pensar en términos más profesionales las cuestiones relacionadas con la seguridad y la asistencia 

sanitaria para espeleólogos y eventuales visitantes en las cavernas, por lo que la FAdE pone as 

disposición sus profesionales en espeleobuceo y ASES (Asistencia Sanitaria en Espeleología), a cargo 

respectivamente de Horacio Marinaro y la Dra. Ivanna Bustos 



Carácter y objetivos. Se busca dotar de profesionalidad a las actividades espeleológicas que 

actualmente están en manos de asociaciones civiles, sin excluir a éstas ni a sus experiencias, sino al 

contrario dándoles un sentido superador e integrador. En tal sentido, es de suma importancia 

capacitar a personas de todos los niveles de educación y sus relaciones informales con las 

comunidades rurales, como así también dotar a los espeleólogos con experiencia en trabajo de campo, 

de màs herramientas teóricas para optimizar su oficio. Será de suma importancia capacitar también a 

guardaparques y personal de los organismos de contralor ambiental en la temática específica de la 

Espeleología, y a guías de turismo en las especificidades del Espeleoturismo y Turismo Sustentable en 

el marco del Plan Federal Estratégico 2025 (https://www.mininterior.gov.ar/planificacion/pdf/Plan-

Federal-Estrategico-Turismo-Sustentable-2025.pdf). Durante esta capacitación se proponen 

herramientas conceptuales, metodológicas y prácticas para profesionalizar el desarrollo de la 

Espeleología Científica y del Espeleoturismo y el Espeleosocorro. 

 
2) Doña Otilia, Payunia y Bioespeleología  

 
En 2021 la FAdE firmó convenio con el propietario privado de la Cueva Doña Otilia 
para convertirla en reserva privada. 
La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) apoyó la decisión 
declarando a esa caverna como “monumento natural” y en 2022 se harán los esfuerzos 
necesarios para su reconocimiento como área protegida nacional o provincial, tema que 
estaba en estudio al cerrar este informe. (Anexo 1). Por su parte, la Dr. Marcela Peralta 
hizo la presentación de un poster ante eñ encuentro Binacional de Conservación – EBC 
2021 (Anexo 3) 
No hubo respuesta satisfactoria de la Comisión de Proteccionismo de la Unión 
Internacional de Espeleología, lo que generó una situación de enojo respecto de su 
coordinador Jean-Pierre Bartholeyns. Pero sí ha sido bien aceptada por la Comisión de 
Cavidades Volcánicas de la misma UIS, que nos ha pedido un artículo alusivo para su 
próximo Newsletter. (www.vulcanospeleology.org).   
A mediados del año nuestro representante en Sicilia, Carlos D´Agostino, representó al 
país en el simposio bianual de la Comisión de Cavernas Volcánicas de la UIS, el cual 
corría peligro de realización porque se superponía con un simposio del mismo tema que, 
sin previo aviso, tenía planificada la Federación Francesa de Espeleología organizadora 
del Congreso Internacional de la UIS. La directiva de la UIS no hizo nada para impedir 
esta superposición, pero afortunadamente la situación sanitaria provocada por el 
COVID 19 obligó a suspender el congreso UIS y los colegas italianos aprovecharon esta 
circunstancia para llevar a cabo el simposio habitual de la comisión, en el que 
participaron presencialmente pocas personas pero otras lo hicieron por vía telemática.. 
El asociado D´Agostino propuso a Argentina como sede de un futuro Simposio y se 
decidió entonces considerar la propuesta en el encuentro similar a realizarse en Viet-
Nam a fines de 2022. Dado que el asociado Claudio Bellucci (BA) estará instalándose 
en Tailandia (ex Siam) en mayo de 2022, se le encomendó la tarea de participar de tal 
simposio y llevar nuevamente la propuesta, pero con una oferta màs detallada en 
materia de hotelería, traslados, programa de excursiones, etc.  
De prosperar la propuesta, el simposio 2024 se haría en San Rafael, Mendoza. El 20 
Simposio se hará entonces en Viet-nam, noviembre de 2022, según sabemos por estar 
trabajando en esa comisión de la UIS: https://20isvdaknong.com/  
 

3) Parque Espeleológico Poti Malal, prueba piloto 
 
El Proyecto Poti Malal ya es considerado una prueba piloto que podrá servir de modelo 
para otros sistemas kársticos del país. En 2021 tampoco se pudo avanzar en la ejecución 
de la faz espeleológica del Proyecto, pero al cierre de esta Memoria se estaba 



preparando la campaña de Semana Santa 2022, oportunidad en que se incorporarán 
varios pobladores del valle al proyecto y a nuestra institución. Las primeras tareas 
estarán a cargo, entonces, de nuestro asociado Dr. Tobías Etienne-Greenwood en su 
calidad de sociólogo. Asimismo, se harán las capacitaciones in situ sobre lo que se trata 
en el siguiente párrafo. También en Anexo 3 puede verse que el tema ha sido motivo de 
una presentación en un encuentro científico binacional antes mencionado. 
 

4) Ley 6086, Consejo de Arraigo del Puestero 
 
Como derivación de nuestros trabajos en Poti Malal, en 2019 solicitamos la 
incorporación al Consejo de Arraigo del Puestero (Ley 6086), la cual no fue respondida. 
Por lo tanto, en abril de 2021 encargamos a la Dra. Vanessa Tenutta, abogada, para que 
hiciera el reclamo por vía judicial, el cual llegó a feliz término en febrero de 2022, tal 
como se relata en los siguientes (y otros) informes periodísticos 
https://piramideinformativa.com/2022/01/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-
a-privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-i/    
https://piramideinformativa.com/2022/01/cesion-irregular-de-tierras-fiscales-a-
privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-2/   
https://piramideinformativa.com/2022/02/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-
a-privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-3/  
https://piramideinformativa.com/2022/02/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-
a-privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-4/  
https://piramideinformativa.com/2022/02/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-
a-privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-5/  
https://www.mdzol.com/sociedad/2022/3/7/cavernas-de-poti-malal-piden-que-sean-
declaradas-como-una-nueva-area-protegida-226879.html 
https://www.mdzol.com/sociedad/2022/3/9/viven-en-lo-inhospito-de-la-cordillera-
piden-por-sus-tierras-227175.html 
 
Se hace necesario, en este momento, prepararnos para nuevas acciones judiciales, dado 
que las autoridades provinciales no han demostrado interés en avanzar a pesar de la 
orden judicial. 

 
5) Caverna de Las Brujas 

 
Desde que se iniciaron las restricciones por la pandemia, se cerró al turismo la Caverna 
de Las Brujas, como asimismo se abandonó la casa del guardaparques. Hubo posteriores 
hechos de vandalismo y a mediados de 2021 se habilitó nuevamente una parte de la 
caverna, lo que motivó una nota de protesta de la FAdE a la Dirección de Recursos 
Naturales Renovables (DNR) que lleva el número NO-2021-3944710-GDEMZA-

DRNR#SAYOT, y que se adjunta en Anexo 2 y que diera lugar a un artículo en 

https://marcelosapunar.com/2021/05/29/caverna-de-las-brujas/. Como era de esperar, la 
nota nunca nos fue respondida. 
Ante la falta de respuesta de las autoridades ambientales provinciales, recurrimos a las 
nacionales, quienes se imitaron a aconsejarnos dialogar, lo que venimos intentando 
desde hace ya dos décadas y media. Esta situación pone relieve la necesidad de que se 
trabajo en una ley nacional de presupuestos mínimos para la espeleología, habida 
cuenta de que las legislaciones provinciales no se aplican adecuadamente. El 
mismo comentario hacemos respecto de las cavernas del Neuquén. 

 



6) Reclamos en Neuquén 
 
En los primeros días de marzo de 2022  y a raíz de las publicaciones linkeadas en el 
subtítulo 4 (Ley 6086), tomó contacto con nosotros un asesor del diputado nacional 
Julio Cobos, a quien le transmitimos la necesidad de una ley nacional de presupuestos 
mínimos y le remitimos abundante documentación.  
En Neuquén el principal avance se dio lentamente, por las restricciones propias del 
COVID 19, en la UNCOMA, con el proyecto de diplomatura al que nos referimos antes. 
La nota dirigida al Gobernador de esa provincia a fines de 2020 (EX-2020-417452-
NEU-DYAL#SGSP), y que forma parte de la Memoria de ese año, nunca fue 
respondida tampoco. Al comenzar marzo se tomaba conocimiento de que el Sistema 
Cavernario de Cuchillo Curá también está siendo preparado para el turismo. 
 

d) Web y publicaciones 
 
En 2021 el grupo Facebook de la FAdE alcanzó los 576 miembros, mientras que la web 
www.fade.org.ar ha sido sólo muy parcialmente actualizada. Sin embargo alcanzamos a 
publicar allì nuestra revista semestral ARGENTINA SUBTERRANEA. En 2021 vieron 
la luz los nros. 49 y 50, cuyos índices y editoriales son un anticipo de esta Memoria: 
 
Indice nro. 49: 
 
Pág. 3: La FAdE lanzó su nueva web el mismo día en que la UNESCO inauguró el Año 
Internacional de las Cuevas y el Karst (Carlos Benedetto). 
Pág. 4: Historia de la Espeleología Argentina. 
Pags. 5-18 : Importancia bioespeleológica del Monumento Natural de Gobernanza 
Privada Doña Otilia (Malargüe, Mendoza, Argentina) (Dra Marcela Alejandra 
Peralta) 
Pags. 19-28: Una Memoria 2020 que sintetiza veinte años de trabajo perseverante y 13 
años de un Plan Estratégico que se actualiza (FAdE) 
Págs. 29–35: El reclamo por el Consejo de Arraigo del Puestero ya está en la Justicia 
(Carlos Benedetto) 
Págs. 37– 47 : Importancia de la creación del Parque Espeleológico Poti Malal, 
Malargüe, Mendoza, Argentina (Alfredo Marinaro & Carlos Benedetto) 
Págs. 49– 55: La Cueva de las Manos fue salvada gracias a la legislación nacional y 
no la provincial. Texto completo del fallo.(noticias periodísticas resumidas por FAdE) 
Págs. 57-71 : Lavas pahoehoe y fauna endémica de cavernas basálticas en Payunia, 
Malargüe, Mendoza, Argentina (Carlos Benedetto) 
Págs. 73-77: Consideraciones críticas sobre la eventual reapertura al turismo de 
Caverna de Las Brujas (Carlos Benedetto) 
Págs. 79-81: Petróleo y Karst: Bases teóricas de una tecnología para la disposición 
final de aguas producidas en acuíferos cársicos someros y cuerpos de agua salinizados 
(Leslie Molerio León) 
Pág. 82: Argentina y la UIS 
 
Indice nro. 50: 
 
Pág. 3: Editorial 
Pág. 4: Historia de la Espeleologia Argentina, links 
Págs. 5-8: Actualización de estudios en Los Gigantes, Córdoba (Alfredo Marinaro) 



Págs. 9-20: La Federación Argentina de Espeleología advierte sobre información falsa 
acerca de Poti Malal (Carlos Benedetto) 
Págs. 21-46: Petróleo y Karst 2: El papel del cavernamiento en el control de la 
migración de la inyección somera de aguas producidas en medios cársicos. In 
memoriam Prof. Mario Hernández, investigador argentino) (Ing. Leslie Molerio León) 
Págs. 47-52: Una cámara de apelaciones ratificó la sentencia a favor de la Cueva de 
Las Manos 
Págs. 53-58: La Cueva Doña Otilia fue reconocida como Monumento Natural por la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) (Carlos Benedetto) 
Págs. 59-73:  El patrimonio espeleológico neuquino está en riesgo por la politización 
de la Espeleología. Escribir con la mano y borrar con el codo. Estado de situación del 
patrimonio espeleológico neuquino. Poesía barata y espeleología  (Carlos Benedetto) 
Pág. 74: El curso del ICEK ya empezó  
Pág. 75-90: Los espeleólogos argentinos apoyan la candidatura de los carsos en yeso 
de Emilia Romagna, Italia, como Patrimonio Mundial de la UNESCO (presentación de 
la FAdE y Texto del Dr. Paolo Forti-UNIBO) 
Págs. 91-112: Los caminos judiciales del fracking (Asociación Argentina de Abogados 
Ambientalistas) 
Pág. 113: Algunas fotos de Payunia 
Contratapa:  la UIS hoy 
 
Editorial 49: 
 
La Unión Internacional de Espeleologìa (www.uis.speleo.org) es una ONG internacional 
consultora de la UNESCO y es la que determina cómo se deben hacer o no hacer las 
cosas en Espeleología. Algunos “espeleólogos” hacen caso omiso de esas 
recomendaciones, conformándose con aparecer mencionado en algún listado de cargos 
vacíos de contenido . 
Cada cuatro años la UIS realiza congresos internacionales, acompañados de asambleas 
de delegados en las cuales se eligen las autoridades para los siguientes cuatro años. 
Este año estaba previsto, hasta ahora, realizar el congreso en Francia. Eso no dependía 
de los espeleólogos, sino del COVID 19. 
Pero la espeleología no se queda quieta y entonces propuso establecer a 2021 como el 
“Año Internacional del Karst”. Así fue que la misma UNESCO invitó a en la Ceremonia 
de Apertura del Año Internacional de las Cuevas y el Karst. 
Espeleólogos de Cantabria nos hicieron llegar la invitación formal varios días antes, 
señalando que “la ceremonia de apertura estaba prevista para la Sede de la UNESCO el 
26 de enero de 2021, pero en su lugar se llevará a cabo virtualmente a  
https://www.youtube.com/channel/UCzSiErLj5x6viNbvAdehDvA  a partir de las 15:00, 
hora de Europa Central (París) (11 horas de Argentina, el martes 26 de enero). Se 
grabará para su repetición para aquellos que no puedan asistir en ese momento. Una 
celebración del Año Internacional se llevará a cabo a finales de 2021 en la UNESCO 
cuando la pandemia haya terminado”. 
Sumándose a estos festejos, la Federación Argentina de Espeleología aceleró el paso 
para la inauguración oficial de su web www.fade.org.ar, la cual estaba desactualizada 
desde 2014.   
Más información sobre el acto virtual en la web y redes sociales: www.iyck2021.org  – 
https://www.facebook.com/uisspeleo . También puede encontrarse información sobre 
esto en el grupo Facebook de la FAdE, y en su página Facebook:  



https://www.facebook.com/groups/872559679540283/ y  
https://www.facebook.com/Federaci%C3%B3n-Argentina-de-Espeleolog%C3%ADa-
218199258562222  
Asimismo, hemos aprovechado la cuarentena para reflexionar y acercar posiciones 
respecto de algunos (no todos) colegas del país y del exterior con quienes manteníamos 
situaciones de conflicto. Eso se notó inmediatamente en algunos resultados. 
  
Editorial Nro. 50 
 
Llegamos al nro. 50 de la única revista de espeleología que además tiene 20 años de vigencia y que no 
busca excusas para no comunicar lo que se está haciendo. Y para denunciar lo que se está haciendo mal. 
Con nombres y apellidos, sin discursos confusos.  
Tan así es, que en esta oportunidad son más de cien las páginas cargadas de información de proyectos 
que siguen avanzando pese a las restricciones de la pandemia de COVID 19. 
Se puede ver que nuestras preocupaciones van más allá de lo exploratorio y del trofeismo de anunciar a 
los cuatro vientos descubrimientos de los que no se dan detalles y que sólo sirven para alimentar 
narcisismos. 
Conseguimos que la Reserva Privada Cueva Doña Otilia, anunciada en nuestro número anterior, sea 
reconocida por la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza. Nuestra cueva-escuela y 
laboratorio in situ ya es un hecho, y sin apoyo del Estado. 
Nos negamos a vivir en el “eterno presente” que nos impone la cultura neo-liberal imperante. Tenemos 
una historia, los demás también la tienen. A veces los caminos se bifurcan, pero al pasado camino en 
común no deja de existir por ello.  
Es notable que hayamos recuperado parte de esa historia… un vicepresidente nuevo que está 
recuperando cuadros que considerábamos perdidos y que nos ayuda a ampliar nuestra presencia en 
otras provincias.  
El caso de Norberto Ovando es algo parecido: un personaje histórico al que habíamos sepultado pero que 
deviene en presencia actuante, sin rodeos burocráticos y sin mezquindades propias de los espíritus 
débiles. 
La FAdE sigue siendo, además, internacional, ahora más que nunca, y no sólo por Doña Otilia, sino 
también porque el colega cubano Leslie Molerio ya es un pilar de nuestro crecimiento futuro, y porque el 
Dr. Paolo Forti recurrió a nosotros para que nos sumemos al reclamo por la declaratoria de Patrimonio 
Mundial de las cuevas en yeso de Emilia-Romagna. Fue él quien nos estimuló, desde 1997, a explorar los 
yesos de Nor Patagonia, específicamente los del sur mendocino. Ya antes había estado en Cueva del León 
(1992) y había dejado algunas inquietudes, que no prosperaron, en la provincia de Neuquén. Aquí sí, 
porque en ese mismo 1997 se producía el descubrimiento de la Cueva San Agustín en Poti Malal, y eso 
era sólo el principio.  
En estas páginas nos referimos al proyecto Poti Malal, y también a lo mal que se están haciendo las 
cosas en la provincia de Neuquén. Una vez más. Deberemos insistir en eso, no queremos ser cómplices de 
la depredación disfrazada de proteccionismo. 
El reconocimiento de la Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas hacia la FAdE como entidad 
precursora de la lucha legal contra el fracking, pone de relieve que los problemas del proteccionismo de 
las cuevas no puede desligarse de los otros problemas ambientales y nos recuerda que tampoco en eso 
las provincias están preparadas para administrar sus recursos naturales, por desconocimiento o 
desprecio de la legislación nacional de presupuestos mínimos. Vaca Muerta est´´a en el mismo espacio 
geográfico donde se concentra el 90% del patrimonio espeleológico de todo el país…. 
Nuevamente Cueva de Las Manos viene en nuestra ayuda para decirnos que no todo está perdido, y que 
el Estado Nacional algo puede hacer por proteger las cuevas “provinciales”. 
La FAdE entra ya en un irreversible proceso de profesionalización de la Espeleología. Este año tampoco 
fue posible dar pasos firmes en materia de inclusión de nuestra actividad en el medio académico. Ni 
pudimos hacer nuestro VI Congreso. Pero estuvimos en el XIX simposio de vulcanoespeleología en Sicilia y 
allí se sentaron las bases para traer a nuestra región un simposio posterior.  
Esperamos, en este verano, hacer un nuevo curso para principiantes y calzarnos el casco para volver al 
campo. 
A la hora de pensar en términos de “performance”, la nuestra sigue siendo la mejor 
 



 

e) Relaciones con los organismos espeleológicos internacionales 
 
A raíz de un fallido pedido a la UIS de apoyar nuestro Proyecto Doña Otilia, la 
Presidencia hizo circular el siguiente documento: 
 
Estado de situación en la Unión Internacional de la UIS 

 

Países miembros de la UIS: ALEMANIA, ARGENTINA, AUSTRALIA, AUSTRIA, 
BELGICA, BOSNIA- HERZEGOVINA, BRASIL, BULGARIA, CANADA, CHINA, 
COLOMBIA, COREA DEL SUR, COSTA RICA, CROACIA, CUBA, EEUU, 
ESLOVAQUIA, ESLOVENIA, ESPAÑA, FILIPINAS, FRANCIA, GRECIA, HUNGRIA, 
INDONESIA, IRAN, ISRAEL, ITALIA, JAPON, KYRGYZSTAN, LIBANO,  LITUANIA, 
LUXEMBURGO, MEXICO, MONGOLIA, NORUEGA, NUEVA ZELANDA, PAISES 
BAJOS (HOLANDA), PAKISTAN, POLONIA, PORTUGAL, PUERTO RICO, REINO 
IUNIDO, REPUBLICA CHECA, RUMANIA, RUSSIA, SERBIA, SUDAFRICA, SUECIA, 
SUIZA, TURQUIA, UCRANIA, VENEZUELA, VIETNAM. (53 países sobre 194 países 
en el mundo) 
 
Notas:  Sólo hay 7 países de América Latina y del Caribe. No hay países donde hay 
cavernas (Ecuador, Bolivia, Paraguay, Uruguay, Perú, Chile). En el caso de Ecuador 
hay una espeleología muy organizada y activa. 
Sólo 7 latinoamericanos ocupamos algún cargo en el comité ejecutivo desde la 
fundación de la UIS 

1. Franco Urbani (Venezuela) 1986-1989, 1989-1993, 1997-2001 (secr. Adjunto) 
(12 años) 

2. José Ayrton Labegalini (Brasil) vicepresidente 1993/97, secretario adjunto 
1997/2001, presidente 2001-2005. Ex presidente con derecho a voz en el bureau 
2005-2022 (29 años) 

3. José Palacios Vargas (México) secretario adjunto 1993-97 
4. Abel Vale (Puerto Rico) secretario adjunto 2001-2005 
5. Carlos Benedetto (Argentina) secretario adjunto 2005-2009 
6. Efraín Mercado (Puerto Rico) secretario adjunto 2005-2009, 2009-2013, 2013-

2017,  vicepresidente 2017-2022 (17 años) 
7. Nivaldo Colzato (Brasil). Secretario adjunto 2013-2017 y 2017-2022 

Cuatro de los mencionados tuvimos problemas por exigir el cumplimiento del Código 
Etico de la UIS (1,3,4,5) o por no permitir actos de injerencismo en los asuntos internos 
nacionales. Ninguno de ellos participa de las reuniones del bureau, a pesar de tener 
voz. Los cuatro  algún tipo de maltrato o humillación pública. 
Argentina es un caso en que sus delegados a asamblea UIS elegidos democráticamente 
anualmente por las asambleas abiertas de la FAdE no son reconocidos por la UIS, que 
sí reconoce a otros que comparten la ideología oficial de la Unión y que no fueron 
elegidos en asambleas abiertas. La UIS parece tener “derecho de admisión” de los 
delegados nacionales 
América Latina no tuvo representantes en la conducción de la UIS desde su creación y 
durante sus primeros 21 años. Luego tuvo un solo representante hasta 1993, en que 
empezó a tener dos en virtud de un acuerdo no escrito y que nos fuera transmitido por 
Adolfo Eraso durante el congreso UIS 2001 en Brasilia. Excepción a esta norma no 
escrita fue el período iniciado en 2009, coincidente con el inicio de la crisis de la 



FEALC. La FEALC no es representante de la comunidad espeleológica 

latinoamericana ante la UIS, sino al revés. 
Cuba, a pesar de la importancia de su Espeleología, nunca accedió a ocupar cargos en 
la UIS, y ello debido a razones políticas, según pude saber en mi corta cuan 
accidentada gestión  
La carta escrita por nuestra asociada y representante en Brasil Dra. Eleonora Trajano 
en enero de 1997 (v. ANEXO) a los participantes del III Congreso de la FEALC 
advierte sobre manejos antidemocráticos de la Sociedad Brasileña de Espeleología 
dentro de su propio seno, lo cual se extendería, apenas una década más tarde a toda la 
FEALC y a la UIS. LA realización en Brasilia de un triple congreso, nacional, 
latinoamericano e internacional y la elección de José Ayrton Labegalini como 
presidente de la UIS en el mismo, fue el primer paso hacia la pérdida total de 
autonomía por parte de la FEALC, y de sus países miembros. 
Debe tenerse en cuenta lo que se manifiesta en un título anterior respecto de actitudes 
poco claras de la dirección de la UIS respecto del Simposio de Vulcanoespeleología 
llevado a cabo en Sicilia, Italia. 
En enero la FAdE fue la única organización argentina presente, vía ZOOM, en el acto 
de lanzamiento del “2021, Año Internacional del Karst”, a pesar de lo cual seguimos 
sin ser oficialmente reconocidos. 
Lo que se ha observado también en estos últimos años, es que el trabajo de las 
comisiones va por un andarivel distinto del trabajo político del Bureau Ejecutivo, y a 
veces en direcciones opuestas entre sí. En la FEALC la situación es peor, ya que no hay 
ya más comisiones y el comité ejecutivo se ha convertido en una autocracia. Ninguna 
de las dos entidades representan a la totalidad de los espeleólogos del mundo ni de 
América Latina. 
La Presidencia propone seguir cooperando con la Comisión de Cavernas Volcánicas de 
la UIS, que se maneja de manera más criteriosa y priorizando los aspectos científicos, y 
no insistir más en la elección de delegados ante la Asamblea UIS, ya que la conducción 
de la misma está obstinada en no reconocernos como tales por presiones que ejercen, y 
seguirán ejerciendo, los directivos autodesignados de la FEALC. Tanto la UIS como la 
FEALC vienen de emitir sendos documentos inconsultos y parcializados, sobre la 
guerra en Ucrania, y eso ha causado malestar en la espeleología latinoamericana. 
 
Por lo expuesto, se propone no insistir más ante la UIS para lograr el reconocimiento de 
nuestros delegados y seguir avanzando hacia otras formas de cooperación internacional, 
habida cuenta de que, en los primeros días de marzo la UIS se pronunciaba de manera 
políticamente sesgada respecto de la guerra en Ucrania, sin la correspondiente posición 
neutral. 
Malargüe,  Mendoza, Argentina, marzo de 2022 
 

 
Carlos Benedetto 

Presidente 
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Autoridades electas en la asamblea del 24-4-2021 

Período 1-5-2021 al 30-4-2023 
 

Consejo Directivo 
 
Presidente:  
Carlos Benedetto (DNI 10.231.266) –Mendoza;  
Vicepresidente:  
Alfredo Marinaro (DNI 13.998.946)-Mendoza;  
Secretario:  
Juan Carlos Sambataro (DNI 18.311.871)- Mendoza;  
Tesorero:  
Pablo Seco (DNI 26.371.015)-Mendoza;  
Vocales Titulares:  
Marta Brojan (DNI 10.703.436)-Mendoza;  
Iair Berenstein (DNI 36.294.341)-Córdoba; (renunciante) 
Ivanna Bustos (DNI 14.779.978)- Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Vocales suplentes:  
Laura Natalí Flores (DNI 31.563.140)-Mendoza;  
Sebastián Lozano (DNI 20.424.446)-Mendoza;  
Brian Lucas Cortés Cortés (DNI 42.910.367)-Neuquén;  
 

Órgano de fiscalización 
 
Revisores de cuentas titulares:  
Juan Alberto Montivero (DNI 13.208.689)-Buenos Aires;  
Héctor Sevillano 31.486.114)-Mendoza;  
Revisor de cuentas suplente: Renzo Portioli (DNI. 16.882.836)-San Luis 

 

Carlos Benedetto 

Presidente 

 



 



























 

INFORME DEL ORGANO DE FISCALIZACION 
 
 
 
Señores Asambleístas 
FEDERACION ARGENTINA DE ESPELEOLOGÍA 
 
 
Habiéndose verificado las registraciones contables y el Balance 
correspondiente al ejercicio del año 2021, informamos que no hemos 
encontrado motivo de observación alguna, por lo que aconsejamos a la 
Asamblea la aprobación de dicha documentación. 
 
Malargüe, marzo de 2022 
 

p/ORGANO DE FISCALIZACION 
FEDERACION ARGENTINA DE ESPELEOLOGIA 

 
Juan Alberto Montivero 

Revisor de Cuentas 
 
 
 



 

Miembros Activos con derecho a voto 
 
 

1)  Instituto Argentino de Investigaciones Espeleológicas (INAE) – 3 votos   
 

2) Escuela Buceo  Aconcagua (BA) – 3 votos 
 

3) Miembros individuales con derecho a un (1) voto: 
 
BERENSTEIN, Iair 
BUSTOS, Ivanna 
FLORES, Laura Natalí 
GALLARDO, Diego Alejandro 
INTERLANDI, Graciela 
LOPEZ, Fernando G. 
LOZANO, Sebastián 
MANZUR, José Ricardo 
PORTIOLI, Renzo 
PORTIOLI SAN LUIS, Renzo 
SZCZUROWSKI, Vanesa 
 

 
 

Carlos Benedetto 
Presidente 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 
 
 
 


